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La nueva DIRECTIVA 2004/24/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 31 de marzo de 2004, cuyo plazo de transposición para los diversos países de la unión finaliza en otoño de 2005, deja clara la condición de medicamentos, de aquellos productos elaborados a base de plantas medicinales cuyo uso con fines terapéuticos se basa principalmente en que su acción farmacológica y eficacia se puedan deducir principalmente de su utilización y experiencia de larga tradición.

Asimismo, estos medicamentos, por su  composición  y finalidad, “estarán “destinados y concebidos para su utilización sin el control de un facultativo médico a efectos de diagnóstico, de prescripción o seguimiento de un tratamiento”, deberán administrarse “exclusivamente de acuerdo con una dosis o posología determinada”, por vía oral, externa o por inhalación, y para una indicación o indicaciones determinadas.

Los medicamentos tradicionales de plantas, por lo tanto, deben considerarse como tales y, como tales, deben ser dispensados en las Oficinas de Farmacia, teniendo en cuenta que para ello debemos tener la máxima formación al respecto y observar los correspondientes protocolos de dispensación y atención farmacéutica. Así ejerceremos nuestra función  de agentes de salud  de una automedicación responsable, de informadores y formadores de la población también en el uso de la fitoterapia. 

Esta actitud de dispensación activa nos permitirá asimismo ejercer la correspondiente e indispensable farmacovigilancia, no olvidando que los  medicamentos de plantas no están exentos de interacciones y contraindicaciones en  ciertos estados fisiológicos (embarazo, lactancia, entre otros) o de salud (hipertensión, diabetes, enfermedades metabólicas o inmunitarias, etc.)

En esta dispensación activa, no podemos olvidar tampoco que cuando un paciente se acerca a nuestro mostrador a recoger su medicación de prescripción debemos tener en consideración, no solo que pueda estar tomando otros medicamentos si no también que un amplio porcentaje de estos pacientes puede estar tomando plantas medicinales junto a su medicación habitual sin que el prescriptor o nosotros, los farmacéuticos,  lo sepamos.

Así en el “Estudio descriptivo de la dispensación de fitoterapia en la farmacia catalana”,  realizado por el Consell de Col-legis de Farmacèutics de Cataluña, en 113 farmacias con 7744 registros,    uno de los resultados a destacar es que el 42,67% de los pacientes crónicos tomaba plantas medicinales al mismo tiempo que su medicación habitual. Estos datos indican la necesidad de la dispensación activa y de la farmacovigilancia ante la solicitud de medicamentos y productos a base de plantas medicinales.

Por otra parte, la nueva directiva deja abierta la puerta, en su articulado general, la posibilidad de que ciertos productos de plantas puedan no ser medicamentos: “La presente Directiva permite que los productos a base de plantas que no son medicamentos y que cumplen con los criterios de la legislación alimentaria se rijan por la legislación alimentaria en la Comunidad” (Considerando nº 12). Sin embargo, aunque estos productos no sean medicamentos no deberemos perderlos de vista, ya que como otros alimentos también podría darse el caso de que  interactuaran con ciertos tratamientos.

